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Contraloría revisa cinco gestiones 
municipales en investigación por 
tragedia en Real Plaza Trujillo

 MPT da 48 horas al Mercado Central 
para abordar riesgos de infraestructura

Acusan al CEO del Real 
Plaza de mentiroso

La entidad fiscalizadora superior revisará si la Muni-
cipalidad Provincial de Trujillo cumplió correctamente 
con los procedimientos administrativos para otorgar 
certificaciones a establecimientos comerciales que ga-
rantizan medidas de seguridad adecuadas. 

Para ello, analizará los Certificados ITSE emitidos 
desde la remodelación del patio de comidas siniestrado, 
abarcando las gestiones municipales desde 2015 hasta 
la actualidad. 

También evaluará si los funcionarios encargados de 
estas áreas cumplían con el perfil requerido. Horas atrás, 
representantes de la Contraloría se reunieron con el pre-
sidente de la Junta de Fiscales para coordinar esfuerzos 
en la investigación.

Tras la tragedia del colapso del techo en el Real Plaza, 
que dejó 81 heridos y 6 muertos, la Municipalidad de 
Trujillo ha dado un plazo de 48 horas a la dirigencia del 
Mercado Central para tomar medidas urgentes sobre la 
seguridad de su infraestructura. 

En una reunión con Fernando Reyes, presidente del 
mercado, el alcalde Mario Reyna expresó su preocu-
pación y pidió que convoque a una asamblea extraor-
dinaria para evaluar el estado del techo, que presenta 
cables expuestos y calaminas deterioradas. El objetivo 
es evitar futuros riesgos y garantizar la seguridad de 
los ciudadanos.

Afectados por derrumbe en Real Plaza 
solo recibieron paracetamol

El caso que ha parali-
zado a casi todo el país 
sigue haciendo noticia. 
El defensor del Pueblo, 
Josué Gutiérrez, denunció 
que varias de las perso-
nas heridas durante el 
colapso parcial del techo 
en el Real Plaza de Truji-
llo no fueron registradas 
oficialmente y, al acudir 
a los hospitales días des-
pués de la tragedia, solo 
recibieron un tratamiento 
básico con paracetamol.

En una entrevista con 
una periodista de un me-
dio nacional, Gutiérrez 
detalló que, de acuerdo 
con la lista oficial, 16 per-
sonas continúan hospita-
lizadas en la Clínica San 
Pablo, cinco en Sanna y 
dos en el Hospital Regio-
nal, mientras que todos 
los pacientes del Hospital 
Belén ya han sido dados 
de alta. También alertó 
que tres de los 81 heridos 
oficialmente registrados 
se encuentran en estado 
crítico.

“Hay una gran cantidad 
que se ha dedicado a sacar 

El gerente general de 
Real Plaza, Misael Shimizu, 
afirmó que desde el inicio 
del trágico incidente en el 
centro comercial de Trujillo 
estuvieron involucrados 
en el rescate y contaban 
con un equipo médico para 

atender a las víctimas. Sin 
embargo, el consejero re-
gional Ever Cadenillas lo 
acusó de mentir, señalan-
do que la ciudadanía vio 
cómo diversos gremios 
y voluntarios brindaron 
apoyo, pero no la empresa.

heridos, aún golpeados, y 
el domingo y hoy día han 
sentido los embates trau-
máticos, y han estado yendo 
a los hospitales. Eso va a 
aumentar. Son muchos más 
heridos, pero su condición 
es más leve”, explicó Gu-
tiérrez.

En esa línea, el defensor 
hizo un llamado a la empatía 
por parte del personal mé-
dico, pidiendo una atención 
integral y el monitoreo de 
posibles efectos psicológicos. 
“Espero que ahí, más allá de 
paracetamol, que se les dio, 
por favor, a los médicos y al 
personal asistencial de los 
hospitales, seamos mucho 
más sensibles, démosles una 
atención integral y revise-
mos ahora un tratamiento 
psicológico para que puedan 
restablecerse a la normalidad 
de vida que tenían antes de 
la tragedia”, señaló.

Asimismo, instó a las clí-
nicas del país a reflexionar 
sobre lo sucedido y a acti-
var los protocolos corres-
pondientes para asegurar 
el cumplimiento efectivo 
de la ley. “Nos pasó que 

pedían dinero antes, pero 
inmediatamente se trató de 
conversar lo más rápido y se 
activó felizmente la atención 
de emergencia”, recordó.

En cuanto a la reparación 
de las víctimas, Gutiérrez 
indicó que la Defensoría está 
en comunicación con los 
representantes de Intercorp, 
propietario del centro co-
mercial, para que se activen 
las pólizas de seguros y se 
garantice una compensa-
ción justa. “No queremos 
que nos reciba el gerente 
general de Real Plaza, sino 

que nos entregue los docu-
mentos fuente, porque sobre 
esa base vamos a tratar lo 
que implica la activación”, 
precisó.

Además, destacó que la 
responsabilidad penal será 
manejada por el Ministerio 
Público, mientras que la re-
paración civil y patrimonial 
estará a cargo de la Defen-
soría, que ya ha destinado 
a “todos sus comisionados 
y abogados para enfrentar 
esta situación junto con la 
Adjuntía para la Adminis-
tración Estatal”.

 Además, lamentó que 
Real Plaza no asumiera 
su responsabilidad y des-

mintió sus declaraciones 
en un noticiero nacional, 
calificándolas de una burla.
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Entregaron 
implementos 
deportivos a la 
policía de Julcán

Remodelarán en Paiján 
la subestación eléctrica

La Municipalidad Provincial de Julcán, en la región 
La Libertad, entregó implementos deportivos a la Policía 
Nacional de esta ciudad.

Precisamente la Policía Nacional del Perú (PNP) viene 
fomentando prácticas deportivas a través de la Academia 
de Fútbol de los Amigos de la Policía, en Julcán.

Este proyecto está dirigido a los estudiantes, quienes 
en estas vacaciones disfrutan del sano esparcimiento de 
practicar deporte, con la finalidad de reducir la violencia 
dentro y fuera de los colegios. 

Para ello, ha sido clave el trabajo articulado de la Mu-
nicipalidad Provincial de Julcán con la Policía Nacional.

Para ello, el gobierno local ha realizado la entrega 
de indumentaria, pelotas, juegos didácticos, etc., para 
un buen desempeño de los menores en la práctica de 
deporte.

Se busca, se destacó, crear disciplina en los niños y 
niñas en edad escolar e ir fortaleciéndolos en una se-
rie de valores que les permita contribuir a reducir los 
índices de bullying, pandillaje, drogadicción y trata de 
adolescentes en sus escuelas y en la provincia de Julcán.

Destacan avances en la construcción en
Hospital Leoncio Prado de Huamachuco

Autoridades locales y 
ciudadanos de la provin-
cia de Sánchez Carrión 
han expresado su satis-
facción por el avance en 
la construcción del Hos-
pital Leoncio Prado en 
Huamachuco, una de las 
obras de infraestructura 
sanitaria más importantes 
para la región La Libertad. 

Este proyecto repre-
senta un hito en la mejora 
de la atención médica y 
la calidad de vida de la 
población.

Durante una reciente 
visita a las obras, las auto-
ridades pudieron constatar 
el significativo progreso 
de las labores, así como 
la calidad de los servicios 
que ofrecerá este nuevo 
establecimiento. 

La comunidad ha ma-
nifestado su expectativa 
por la pronta inaugura-
ción del hospital, el cual 
garantizará una atención 
médica de alto nivel con 
tecnología de punta y es-
pacios adecuados para 
la atención de diversas 
especialidades.

Hidrandina realizará la 
obra de remodelación total 
de la subestación eléctrica 
SET Paiján, en el distrito 
de Paiján, provincia de 
Ascope, departamento La 
Libertad, con el objetivo 
de mejorar y renovar la 
operatividad del sistema 
eléctrico para reducir las 
pérdidas técnicas de energía 
y caídas de tensión.

Los trabajos, con una 
inversión de 7 millones 80 
mil soles, consistirán en la 
instalación de un nuevo 
transformador que actual-

mente tiene una potencia 
de 8 MVA por uno nuevo de 
15 MVA, con mucha mayor 
potencia. Esto permitirá 
garantizar la continuidad y 
confiabilidad del servicio.

“Esta obra es muy im-
portante porque se podrá 
atender la demanda de 
aquellos sectores que no 
son atendidos y requieren el 
servicio eléctrico en Paiján. 
Sin duda, será un proyecto 
que va a beneficiar a todo 
el distrito y, sobre todo, 
al sector agroindustrial 
local”, informó el jefe 

El Hospital Leoncio Prado 
está siendo ejecutado por 
la empresa china Gezhouba 
Group Company Limited, 
que cuenta con más de 50 
años de experiencia a nivel 
mundial. 

El nosocomio se cons-
truye sobre un área de 10 
511.53 metros cuadrados, 
que contará con la imple-
mentación de un sistema de 
aisladores sísmicos, lo que 
asegurará su operatividad 

y seguridad ante eventos 
telúricos, consolidándose 
como una infraestructura 
moderna y resistente.

Entre las principales ca-
racterísticas de este nuevo 
hospital destacan la cons-
trucción de 32 consultorios 
de diferentes especialidades, 
dos salas de operaciones, 
dos salas de parto, una ca-
dena de frío y un total de 
87 camas distribuidas en 
áreas de hospitalización 
pediátrica, ginecoobstetra, 

neonatología, quirúrgica, 
entre otras.

Esta obra marca un avance 
decisivo en la modernización 
del sistema de salud regio-
nal, permitiendo atender de 
manera más eficiente la cre-
ciente demanda de servicios 
médicos y garantizando un 
acceso equitativo y de calidad 
para todos los ciudadanos 
de Huamachuco y de los 
distritos de la provincia de 
Sánchez Carrión.

de la Unidad Empresarial 
de La Libertad Norte, Alex 
Llanos Fuero.

Asimismo, indicó que esta 
nueva subestación estará 
totalmente equipada con 
moderna tecnología para evi-
tar interrupciones eléctricas 
y mantendrá estándares de 
control para operar desde 
larga distancia, logrando in-

mediatez en las atenciones 
de urgencia.

Por su parte, el alcalde de 
la Municipalidad Distrital 
de Paiján, Richard Zavaleta, 
agradeció y felicitó a Hi-
drandina por este proyecto 
que beneficiará a miles de 
familias y que permitirá 
mejorar sus condiciones 
de vida.
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Hallan cuerpo de hombre 
sepultado por un huaico

Arzobispo de Trujillo visitó
por primera vez a Otuzco

Sartimbamba. - Tras horas de intensa búsqueda, 
finalmente se rescató el cuerpo sin vida de Félix Con-
treras Alayo, natural del caserío El Torno, en el distrito 
de Sartimbamba, provincia de Sánchez Carrión, región 
La Libertad.

La víctima quedó sepultada bajo lodo y piedras tras 
un devastador huaico ocurrido el fin de semana.

El trágico suceso tuvo lugar en la quebrada San Mateo, 
donde las intensas lluvias que azotan la región desen-
cadenaron un deslizamiento de tierra y lodo que cobró 
la vida de Contreras Alayo, informó. 

El alcalde distrital, Robert Arteaga, junto a ciudadanos 
y trabajadores municipales, lideraron las arduas labores 
de rescate que se extendieron por varias horas.

La magnitud de la emergencia movilizó a la comu-
nidad local, que se unió en un esfuerzo conjunto para 
encontrar al infortunado hombre. 

En un ambiente de fraternidad, alegría y esperanza, 
monseñor Alfredo Vizcarra Mori, S. J., realizó -por pri-
mera vez como arzobispo metropolitano de Trujillo- una 
visita pastoral a Otuzco, donde recibió la bienvenida de 
todo el pueblo fiel de Dios. 

El arzobispo visitó esta ciudad el domingo 23 de fe-
brero, el día siguiente de su toma de posesión canónica 
de la Arquidiócesis de Trujillo.

Monseñor Vizcarra presidió la celebración eucarística 
en el santuario de la parroquia Inmaculada Concepción 
de Otuzco, y en su homilía subrayó que Jesús nos invita 
a vivir con generosidad y a caminar juntos poniendo al 
servicio de los demás todos los dones.

Pidió a la Santísima Virgen de la Puerta, coronada por 
el papa Francisco como Madre de la misericordia y de la 
esperanza en el 2018 en la ciudad de Trujillo, conducir 
a todas las personas hacia el Señor Jesús.

“Que ella sea nuestra intercesora, que nos cuide y nos 
guarde para que podamos ser peregrinos de esperanza”, 
predicó en el sétimo Domingo del Tiempo Ordinario. 
A continuación, monseñor Vizcarra se dirigió hacia la 
sagrada imagen de la Mamita, y con una ofrenda floral 
veneró a la Madre de Cristo y Madre de la Iglesia.

Mineros ilegales intentan reabrir socavones 
clausurados por la policía en Huamachuco

Las mafias de mineros 
ilegales intentan reabrir 
los socavones que fueron 
cerrados en una recien-
te interdicción realizada 
hace dos semanas por la 
Policía y la Fiscalía Pro-
vincial Especializada de 
Medio Ambiente, en los 
caseríos Coigobamba y 
Shiracmaca, en Huama-
chuco, en la provincia de 
Sánchez Carrión, región 
La Libertad, en donde se 
incautó bienes usados para 
esta ilícita actividad va-
lorizados en más de S/ 
70 millones.

Los pobladores aler-
taron que las bandas de 
mineros ilegales que ope-
ran en el bosque Polo (Coi-
gobamba), Cahuadán y 
Cerro Cachito (Shiracma-
ca), nuevamente intentan 
retomar el control en sus 
centros de operaciones. 
Prueba de ello es que, a los 
pocos días de retirarse la 
Policía de Huamachuco, se 
escucharon detonaciones 
de dinamita. 

Los policías que se 
quedaron en la zona re-
gistraron movimientos 
en el bosque Polo y en 
el cerro Cachito, donde 
los delincuentes realizan 
trabajos para reabrir los 
socavones.  

Clausura de socavones
 
Si bien la interdicción 

permitió clausurar más 
de 70 socavones, piques 
utilizados para la extrac-
ción de mineral aurífero 
y pozas de cianuración, 
la banda que dirige un 
tal Eusebio intenta la re-
cuperación del mineral 
robado.

Estas mafias están 
usando nuevas estrategias 
para seguir burlando la 

Alfonso Oswaldo Asen-
cio Angulo y Ronald Urrutia 
Castillo fueron los fiscales 
provinciales que denuncia-
ron el ingreso irregular de 
explosivos.

Se hallaron 2 480 car-
tuchos de dinamita marca 
Famesa, modelo Emulnor 
3000 7/8″, distribuidos en 
cuatro sacos de polietileno 
negro, 155 cartuchos en cada 
bolsa interna y un rollo de 500 
metros de cable conductor 
(mecha) con la inscripción 
Famesa que se utiliza en 
actividades ilícitas, como la 
minería ilegal y atentados. 

Según las investigacio-
nes, malos policías serían 
los que pasan información 
a las bandas de mineros 

ilegales que operan en el 
bosque Polo, Cahuadán y 
Cerro Cachito, zonas donde 
intentan reabrir los soca-
vones.

Coigobamba 

Mientras tanto, en Coigo-
bamba, quienes operan en 
el bosque que pertenece a 
Fernando Polo Espejo, pres-
tan sus casas para almace-
nar cal, cianuro, mercurio 
y dinamita, salen a declarar 
a los medios de comunica-
ción sobre contaminación 
al medio ambiente y nunca 
señalan que es ocasionada 
por los mineros ilegales. Tam-
bién guardan silencio sobre 
cómo se acumulan desechos 
químicos en un canal que 
alimenta diversos campos 
de cultivo en la zona.

ley en Huamachuco. Según 
denunciaron los pobladores, 
han comprado la conciencia 
de dirigentes comunales y 
autoridades de algunos case-
ríos para que los defiendan 
cada vez que interviene la 
Policía. Incluso contarían 
con apoyo de malos policías 
que los ayudarían a pasar 
los explosivos y burlar los 
controles. 

Nexos 

Prueba de ello es que 
el lunes 17 de febrero se 
encontró gran cantidad de 
material explosivo en las ins-
talaciones del Departamento 
de Investigación Criminal 
(Depincri) de Huamachuco, 
dependencia policial que 
supuestamente combate la 
minería ilegal. 
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Delincuentes 
atentan contra 
pollería D’Luchos 
en Huanchaco

Choque entre ómnibus y mototaxi deja un 
muerto

Un trágico accidente en 
la carretera Panamericana 
Norte, a la altura de la avenida 
Integración, en el distrito de 
Huanchaco, dejó una per-
sona fallecida y otra herida. 
El siniestro ocurrió cuando 
un mototaxi, que intentaba 
cruzar frente a un ómnibus 
interprovincial de la empresa 
Atahualpa, fue impactado 
violentamente por la unidad 
de transporte, que viajaba 
desde Lima hacia Cajamar-
ca. Según los pasajeros del 
bus, el conductor, Marcial 
Bautista (33), mantenía una 
velocidad normal cuando 
el mototaxi, conducido por 
Santos Rodríguez Rondón, 
intentó realizar un cruce en 
un lugar no permitido, resul-
tando en el fuerte choque.

El impacto fue fatal para 
Genaro Rodríguez Rondón, 
quien viajaba en la parte 
trasera del mototaxi y 

Un grupo de delincuentes 
atacó la conocida pollería 
D’Luchos, ubicada en la calle 
Los Pinos, en Huanchaco, 
Trujillo, al detonar una carga 
explosiva la noche del lu-
nes, alrededor de las 11:40 
p. m. El fuerte estruendo 
sorprendió a los vecinos, 
quienes salieron a ver qué 
había sucedido. 

La explosión causó daños 
en el portón de madera del 
negocio, dejándolo con un 
agujero en la parte inferior. 
Los moradores alertaron rá-
pidamente a serenazgo y a la 
policía, quienes investigan 
el caso, mientras varios sos-
pechosos escapaban hacia 
Las Lomas.

murió al instante. Santos 
Rodríguez, su hermano y 
conductor del mototaxi, 
sufrió graves heridas y fue 
rápidamente auxiliado por 
los equipos de emergencia. 
Tras la llegada de los agentes 
de la comisaría de Huanchaco 
y personal de serenazgo, 
el herido fue trasladado de 
urgencia a una clínica de 
Trujillo con el apoyo del 
personal del SAMU.

Se conoció que ambos 
hermanos trabajaban como 
albañiles y residían en la zona 
de Las Lomas de Huanchaco. 
La víctima fatal, Genaro, 
era muy conocido en su co-
munidad. Algunos testigos 
indicaron que el accidente 
ocurrió cuando la mototaxi 
intentó cambiar de carril, 
lo que provocó la colisión 
con el bus que venía en 
dirección opuesta.

Tras el accidente, el con-
ductor del ómnibus fue de-

tenido para que se inicien 
las investigaciones sobre 
las causas del siniestro. Las 
autoridades buscan escla-
recer la responsabilidad de 
cada parte en el accidente. 
Además, el choque generó 
una importante congestión 

vehicular en la zona, dejando 
varados a los pasajeros del 
bus por varias horas. La si-
tuación también alertó sobre 
la peligrosidad de algunos 
cruces en la vía, lo que ha 
generado preocupación en 
la comunidad local.
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AVISOS

DISOLUCION 
TANZA H ENTERTAINMENT E.I.R.L 

CON DOMICILIO EN LA MANZANA G, LOTE 22, INTERIOR 301 URBANIZACION SAN ELOY, DISTRITO 
DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PONE EN 
CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE ACTA DE DECISION DE TITULAR DE LA EMPRESA “TANZA H 
ENTERTAINMENT E.I.R.L.”, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2025, SE ACORDO LA DISOLUCION DE 
LA EMPRESA, NOMBRANDOSE COMO LIQUIDADORA A: WENDY LISSETTE AGUILAR CORALES DE 
MENDEZ. TRUJILLO, 24 DE FEBRERO DE 2025. 

WENDY LISSETTE AGUILAR CORALES DE MENDEZ 
TITULAR 

 

 
 
 

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE EMPRESA 
“AGROPECUARIA JEANFRANK   E.I.R.L” 

CONFORME A LO PREVISTO POR EL ART. 82  DE LA LEY 21621 LEY DE LA EMPRESA INDIVIDUAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SE COMUNICA QUE SEGUN CONSTA DEL ACTA DE TOMA DE 
DECISIONES DEL TITULAR DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL  2025, LA TITULAR–GERENTE DE LA 
EMPRESA “AGROPECUARIA  JEANFRANK E.I.R.L” CON RUC N.º 20559614417, HA DECLARADO 
DISUELTA LA CITADA EMPRESA, HABIENDOSE NOMBRADO COMO LIQUIDADOR A DOÑA 
ELIZABET YOBANA CHAVEZ ULLOA, IDENTIFICADA CON D.N.I. N.º 70295945, Y CON DOMICILIO 
EN CALLE LOS PINOS MANZANA G’ LOTE 1 LAS LOMAS, DISTRITO DE HUANCHACO, PROVINCIA 
DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; COMUNICANDOSE LO INDICADO A LOS 
ACREEDORES QUE PUDIERAN EXISTIR PARA LOS FINES DE LEY.  

ELIZABET YOBANA CHAVEZ ULLOA 
LIQUIDADOR 

 

 

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ART. Nro. 412 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES, SE HACE DE CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS CELEBRADA EL  18 DE FEBRERO DEL AÑO 2025 SE APROBÓ LA DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA GROOVE CORPORATION S.A.C, CON RUC 20608627228 
NOMBRÁNDOSE LIQUIDADOR A ALBERTICO PAUL ROJAS PAZ, IDENTIFICADO CON DNI 
18137441. 
SE PONE EN CONOCIMIENTO GENERAL PARA LOS FINES QUE SEAN NECESARIOS. 
TRUJILLO 25 DE FEBRERO DEL2025 

ALBERTICO PAUL ROJAS PAZ  
LIQUIDADOR  

 

 

 

 

En Otuzco capacitan a
más de 50 agricultores

En Otuzco, capital de la pro-
vincia del mismo nombre, en la 
región La Libertad, más de 50 
productores se benefician con 
capacitaciones sobre buenas 
prácticas agrícolas.

En un trabajo en conjunto 
entre la Gerencia Regional de 
Agricultura de La Libertad, a 
través de la Agencia Agraria 
Otuzco, y Senasa, se llevó a 
cabo capacitaciones a más de 
50 agricultores del caserío San 
Isidro en "Buenas Prácticas 
Agrícolas en el Cultivo de Papa".
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 003-2025-MDVLH.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL VÍCTOR LARCO HERRERA
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”

Víctor Larco, 07 de febrero del 2025
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VÍCTOR LARCO HERRERA;
POR CUANTO:  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VÍCTOR LARCO HERRERA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07 DE 
FEBRERO DEL 2025.
VISTO: 
El Informe N° 105-2025-GDSSPM/MDVLH, de fecha 27 de enero del 2025, emitido por la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públi-
cos Municipales y el Informe Legal N° 041-2025-OAJ-MDVLH, de fecha 31 de enero del 2025, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica;  
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico;
Que, los numerales 6.1 y 6.2 del Artículo 73° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que las municipalidades 
en materia de servicios sociales tienen la función de administrar, organizar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza 
y desarrollo social; así como administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en 
riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de la población;
Que, los numerales 4.4 y 4.5 del Artículo 80° de la Ley N° 27972, señala que las municipalidades distritales comparten las funciones 
de gestionar la atención primaria de salud, así como construir y equipar postas médicas, botiquines y puestos de salud en los centros 
poblados que los necesiten, en coordinación con las municipalidades provinciales, los centros poblados y los organismos regionales y 
nacionales pertinentes; así como realizar campañas locales sobre medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis;
Que, de conformidad al artículo V del Título Preliminar de la Ley N° 26842- Ley General de Salud, es responsabilidad del Estado en vigilar, 
cautelar y atender los problemas de desnutrición y salud mental, de la población, los de salud ambiental, así como los problemas de salud 
del discapacitado, del niño, del adolescente, de la madre y del anciano en situación de abandono social;
Que la Ley N° 29792, crea, organiza y establece las funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), que tiene la finalidad 
de mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el desarrollo de capaci-
dades en coordinación y articulación con las diversas entidades del sector público, el sector privado y la sociedad civil. Asimismo, se crea 
el Registro Nacional de Programas Sociales y el Registro Nacional de Beneficiarios de los Programas Sociales; 
El Sistema Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS), como sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las 
políticas públicas que orientan la intervención del Estado, está destinado a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y los 
riesgos sociales, siendo su ente rector el MIDIS; 
Que el Decreto Supremo N°008-2016-MIDIS, Reglamento de la Ley N° 29792, en su artículo 7° literal e) reconoce como base para la 
articulación intersectorial e intergubernamental, al gobierno regional y a los gobiernos locales provinciales y distritales 
de cada jurisdicción, los cuales ejercen sus funciones en materia de desarrollo e inclusión social en estrecha coordina-
ción con el ente rector, en el marco de la política nacional y de la autonomía que les corresponde; 
Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2016-MIDIS se aprobó los lineamientos “Primero la Infancia”, en el marco de la Política de Desa-
rrollo e Inclusión Social, a través de la cual se precisan acciones estratégicas para la gestión articulada intersectorial e intergubernamental 
con el objeto de promover el desarrollo infantil temprano, sustentado en la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social “Incluir para 
Crecer” creado por el Decreto Supremo N° 008-2013-MIDIS;
Que, mediante Decreto Supremo N° 068-2018-PCM se aprobó el Plan Multisectorial de Lucha Contra la Anemia y se declaró: De prioridad 
nacional la lucha contra la anemia en niñas y niños menores de 36 meses;
Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2019-MIDIS se aprobó la Estrategia de Gestión Territorial “Primero la Infancia”, con el propósito 
de efectivizar, con carácter de prioridad, el acceso al paquete integrado de servicios priorizados, que contribuyen al desarrollo de las niñas 
y los niños desde la gestación hasta los 5 años de edad, a través de la gestión articulada de las entidades que conforman el Gobierno 
Nacional, Regional y Local;
Que, de conformidad con el numeral 5.8 de la Directiva N° 004-2021-MIDIS aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2021-MIDIS, 
la Instancia de Articulación Local es el espacio organizado y liderado por cada Gobierno Local responsable de articular los intereses y 
actores, así como las acciones, recursos y capacidades disponibles a nivel local que permita la implementación de la EGTPI, la entrega 
oportuna del Paquete Integrado de Servicios Priorizados a gestantes, niñas y niños hasta los cinco años y la gestión de alertas identificadas 
en la población objetivo;
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2022-MIDIS se aprueba la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 (PNDIS), 
la misma que plantea los lineamientos, estrategias y servicios para lograr el desarrollo e inclusión social de las personas en situación 
de pobreza o en riesgo de caer en ella, desde la infancia hasta la vejez, considerando sus entornos y diversos enfoques transversales, 
especialmente los de derechos humanos y desarrollo humano;
Que, la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 establece como objetivos prioritarios los siguientes: OP 1: mejorar el 
desarrollo infantil temprano para asegurar su inclusión social; OP 2: mejorar el desarrollo físico, cognitivo y socioemocional de niñas, niños 
y adolescentes para asegurar su inclusión social; OP 3: incrementar las capacidades para la inclusión económica de jóvenes y adultos 
para asegurar su inclusión social; OP 4: mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores para asegurar su inclusión social; OP 
5: mejorar las condiciones del entorno de la población para asegurar su inclusión social;
Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2024-MIDIS del 31 de diciembre de 2024 se aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social, el mismo que establece el funcionamiento de las IALDIS, en sus artículos 18° y 34°, específicamente;
Que, mediante Ordenanza Regional N°01-2024, publicada el 07 de marzo del 2024, el Gobierno Regional de La Libertad conformó LA 
INSTANCIA REGIONAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL TERRITORIAL (IARDIST) DE LA LIBERTAD, como un espacio de 
participación social, para la articulación regional, la promoción del desarrollo e inclusión social, con enfoque multisectorial, de derechos, 
territorial, de género, interculturalidad y desarrollo humano;
Que, mediante Informe N° 36-2025-SGSPYPA/MDVLH, de fecha 27 de enero del 2025, la Sub Gerencia de Salud Pública y Programas 
Alimentarios, solicita la aprobación de ordenanza para la conformación del AILDIST; 
Que, mediante Informe N° 105-2025-GDSSPM/MDVLH, de fecha 27 de enero del 2025, la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públi-
cos Municipales, remite el informe técnico y propuesta de Ordenanza Municipal para la creación de la Instancia Local para el Desarrollo e 
Inclusión Social Territorial del Distrito de Víctor Larco Herrera y  mediante Informe Legal N° 041-2025-OAJ-MDVLH, de fecha 31 de enero 
del 2025, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que se declare procedente la aprobación de la Ordenanza Municipal para la creación de la 
Instancia Local para el Desarrollo e Inclusión Social Territorial del Distrito de Víctor Larco Herrera; 
Que, estando a lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas en el numerales 8 del artículo 9° y artículo 40° de la Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Distrital de Víctor Larco Herrera, en sesión ordinaria, y con el voto UNÁNIME de los 
Regidores del Concejo Municipal, aprobó la siguiente ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA INSTANCIA LOCAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 
TERRITORIAL - IALDIST DEL DISTRITO DE VÍCTOR LARCO HERRERA COMO UN ESPACIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, PARA LA 

ARTICULACIÓN REGIONAL, LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, CON ENFOQUE MULTISECTORIAL, DE DERE-
CHOS, TERRITORIAL, DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y DESARROLLO HUMANO.

ARTÍCULO PRIMERO: FINALIDAD
La IALDIST del Distrito de Víctor Larco Herrera tiene por propósito promover el alineamiento intergubernamental, intersectorial e interinstitu-

cional de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, a través de articulación de políticas sociales, planes, programas, proyectos y 
acciones que deben implementarse de manera articulada y coordinada entre el gobierno local los niveles de gobierno en el territorio regional 
y nacional, fortaleciendo la gestión descentralizada y territorializada en materia de desarrollo e inclusión social. 
La IALDIST del Distrito de Víctor Larco Herrera tiene como objetivo viabilizar la adecuada  implementación de la PNDIS al 20230, en el 
territorio local, bajo un enfoque de articulación y coordinación intergubernamental, intersectorial e interinstitucional, entre la entidades 
públicas, privadas y actores territoriales sociales, que ofertan y/o brindan acceso a servicios contemplados en la PNDIS, así como  para la 
promoción e implementación de las políticas públicas de desarrollo e inclusión social de atención a la población del distrito, con prioridad 
en grupos sociales vulnerables y/o en riesgo social,  con enfoque territorial, de desarrollo humano integral, y de cierre de las brechas  
sociales en el distrito.
ARTÍCULO SEGUNDO:  ESTABLECER la prioridad de atención y desarrollo para el logro de los Objetivos de la PNDIS:

•	 Mejorar el desarrollo infantil temprano.
•	 Mejorar el desarrollo físico cognitivo y socioemocional de niños(as) y adolescentes.
•	 Mejorar las capacidades para la inclusión económico de jóvenes y adultos.
•	 Mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores.
•	 Mejorar las condiciones del entorno de la población.

ARTÍCULO TERCERO: CONFORMAR y RECONOCER a la IALDIST del Distrito de Víctor Larco Herrera, para la implementación de la Política 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 (PNDIS), la cual se encuentra conformada de la siguiente manera:
Organización de la IALDIST
La IALDIST cuenta con la siguiente organización:

a) Asamblea de la IALDIST: Presidida por el alcalde (pudiendo ser delegada de acuerdo a la Ley Orgánica de 
Gobiernos Locales), que estará integrada por los representantes de las instituciones públicas y privadas del ámbito regional, 
cuyas responsabilidades, funciones y/o actividades estén relacionadas directa e indirectamente con el desarrollo y la inclu-
sión social en la región.
Conformación de la Asamblea de la IALDIST
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b) Secretaría Técnica de la IALDIST: Órgano técnico a cargo del Gerente Municipal y/o Geren-
tes y/o responsable de área de desarrollo social; esta secretaría responde a los requerimientos del alcalde y/o 
la Asamblea y coordina con las comisiones y grupos de Trabajo que se conformen.
c) Grupos Técnicos de Trabajo: Son espacios de coordinación de tipo sectoriales y/o institucionales que 
abordar temática relacionada a los objetivos de la PNDIS, de tal manera que se promueve su alineamiento y abordaje 
a dichos objetivos de política, priorizando en su actuar también las prioridades de gestión territorial de la PNDIS en la 
región La Libertad.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Secretaria Técnica coordine la elaboración del Reglamento de Organización y Funciones de la 
IALDIST del del Distrito de Víctor Larco Herrera, en un plazo no mayor a 60 días posteriores a la aprobación de la presente ordenanza 
municipal, la misma que será aprobada mediante resolución de alcaldía. 

ARTÍCULO QUINTO: DEJAR SIN EFECTO cualquier disposición interna que se oponga a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza Municipal en el Diario Oficial.

ARTÍCULO SÉTIMO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información la publicación de la Ordenanza en el portal 
institucional de la Municipalidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA 

 
“CONCESION DE ESPACIOS FÍSICOS DONDE OFRECERÁN EL SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO EN LAS SEDES JUDICIALES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA LIBERTAD – PERÍODO 2025-2026” 

Etapa  Fecha, hora y lugar 

Convocatoria a través del 
diario oficial “Panorama 
Trujillano” y página oficial 
de Facebook e Instagram 
de la CSJLL 

: Del: 21/02/2025 

Al: 25/02/2025 

 

Entrega de Bases : 26/02/02025 

y 27/02/2025 

Oficina de Trámite Documentario, sito 
en Jirón Bolívar N° 547, segundo 
piso, distrito y provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad, de 
08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 
17:00 horas 

Consulta a las Bases : 28/02/2025 

A través del correo electrónico 
jtorpoco@pj.gob.pe 

Absolución de consultas : 03/03/2025 

A través del correo electrónico 

Registro de Participantes 
y presentación de ofertas 

: Del: 04/03/2025 

Y: 05/03/2025 

Oficina de Trámite Documentario, sito 
en Jirón Bolívar N° 547, segundo 
piso, distrito y provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad, de 
08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 
17:00 horas 

Calificación y Evaluación 
de Ofertas. En acto 
privado 

: 06/03/2025 

Elección del postor 
ganador y publicación a 
través de la página oficial 
de Facebook de la CSJLL 

: 07/03/2025 

Suscripción de contrato : 10/03/2025 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 047-2025-MDVLH/A

MUNICIPALIDAD DISTRITAL VÍCTOR LARCO HERRERA
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”

Víctor Larco Herrera, 31 de enero del 2025

VISTO:

El Informe N° 0134-2025-GDTI-MDVLH, de fecha 20 de enero del 2025, solicitando la emisión de una Resolución de Alcaldía que 
apruebe la Reconformación e Incorporación de la Plataforma de Gestión del Riesgo de Desastres del Distrito Víctor Larco Herrera, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo primero de la Resolución de Resolución de Alcaldía N° 109-2023-MDVLH/A, de fecha 22 de febrero de 2023, 
se conformó la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Víctor Larco Herrera, la misma que estaría constituida de acuerdo al detalle 
que aparece en la resolución antes mencionada;

Que, mediante el artículo primero de la Resolución de Alcaldía N° 272-2024-MDVLH/A, de fecha 20 de agosto de 2024, se actualizó la 
conformación de la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Víctor Larco Herrera, la misma que estaría constituida de acuerdo al detalle 
que aparece en la resolución antes mencionada;

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley N° 30305 - Ley de Reforma Cons-
titucional, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades; y que, dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminis-
tración, con sujeción al ordenamiento jurídico; sin embargo, no existe libertad absoluta para el ejercicio de dicha autonomía, porque tal 
y conforme se precisa en la Constitución Política del Perú, la misma debe ser ejercida en asuntos de competencia municipal y dentro 
de los límites que señale la Ley;

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, los gobiernos locales 
están sujetos a las leyes y disposiciones, que de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las 
actividades y funcionamiento del sector público, así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los 
sistemas administrativos del Estado que, por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se crea el SINA-
GERD como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los 
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante 
situaciones de desastres, mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos 
de la Gestión del Riesgo de Desastres; asimismo, el artículo 2° de la precitada Ley establece que, la misma es de aplicación y cumpli-
miento obligatorio para todas las entidades y empresas públicas de todos los niveles de gobierno, así como para el sector privado y la 
ciudadanía en general;

Que, de acuerdo a los numerales 19.1 y 19.2 del artículo 19° del Reglamento de la Ley N° 29664, aprobado mediante el Decreto Su-
premo N° 048-2011-PCM, las Plataformas de Defensa Civil son espacios permanentes de participación, coordinación, convergencia de 
esfuerzos e integración de propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo para la preparación, respuesta y rehabilitación y que 
las plataformas de Defensa Civil funcionan en los ámbitos jurisdiccionales regionales y locales;

Que, en los numerales 20.1, 20.2 y 20.3 del artículo 20° del precitado Reglamento de la Ley N° 29664, se establece que, las funciones 
de la Plataforma de Defensa Civil son: Formular propuestas, capacidades y acciones de todos los actores de la sociedad en su ámbito 
de competencias; convocar a todas las entidades privadas y a las organizaciones sociales, promoviendo su participación en estricta 
observancia del principio de participación y de los derechos y obligaciones que la Ley reconoce a estos actores; y, proponer normas 
relativas a los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación en su respectiva jurisdicción;

Que, de acuerdo al sub numeral 6.1.3 del numeral 6.1, del punto VI Disposiciones Generales, de los “Lineamientos para la Organización, 
Constitución y Funcionamiento de las Plataformas de Defensa Civil”, aprobados mediante la Resolución Ministerial N° 180-2013-PCM, 
se establece quienes son los integrantes de la Constitución de la Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital (PDCD) con 
el siguiente detalle:

a) La Secretaría Técnica de la PDCD será asumida por el Jefe de la Oficina de Defensa Civil, o       quien haga sus 
veces.
b) Participan de forma obligatoria los titulares o representantes con poder de decisión de organi         zaciones sociales, 
debidamente reconocidas, que contribuyan a la Gestión Reactiva, por ejem   plo: organizaciones 
de base, religiosas, comunitarias, entre otras.
c) Representantes de las organizaciones humanitarias y organismos no gubernamentales, vincu     ladas a la GRD.
d) Representantes titulares de las entidades públicas, privadas y otras vinculadas a la Gestión      Reactiva.
e) Representantes de las organizaciones de los voluntariados regionales, acreditados de acuerdo      a los mecanismos 
establecidos por el INDECI.
f) Representantes de las entidades de primera respuesta, de acuerdo a Ley;

Que, de acuerdo a la propuesta de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil, propone incorporar a los repre-
sentantes de las  instituciones públicas y privadas de nuestra jurisdicción, a la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Víctor  Larco 
Herrera, en calidad de miembro, lo cual concuerda con lo establecido en el sub numeral 6.1.3 del numeral 6.1, del punto VI Disposiciones 
Generales de los “Lineamientos para la Organización, Constitución y Funcionamiento de las Plataformas de Defensa Civil”, aprobados 
mediante la Resolución Ministerial N° 180-2013-PCM;

Que, estando a los considerandos señalados precedentemente, se encuentra viable la reconformación y la incorporación a los represen-
tantes de las instituciones públicas y privadas de nuestra jurisdicción a la Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad 
Distrital de Víctor Larco, por lo tanto, resultaría atendible la emisión de la Resolución de Alcaldía solicitada;
Que, según la Ley N° 30779, Ley que dispone medidas para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD). En la disposición complementaria final, única. Homologación del término defensa civil. Toda denominación y referencia 
sobre el término defensa civil establecida en la legislación nacional vigente, se entiende y ejerce en el marco de la Ley N° 29664, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, es competencia 
del Alcalde emitir el acto administrativo de Resolución de Alcaldía con sujeción a la Ley;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley 
N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Reconformación e Incorporación de la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Víctor Larco 
Herrera, la cual está constituida de la siguiente manera:

PRESIDENTE:

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera.

SECRETARIO TÉCNICO:

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil.

INTEGRANTES – REPRESENTANTES:

•	 Directora del Policlínico de Víctor Larco – ESSALUD.
•	 Sub Gerente de la Micro Red de Salud.
•	 Presidente del Centro Cívico de Víctor Larco. 
•	 Jefe de la Oficina de Riesgo de Desastres y Cooperación Técnica SEDALIB.
•	 Primer Jefe de la Compañía de Bomberos N° 224 - Víctor Larco.
•	 Comisario de la Comisaria PNP de Buenos Aires.
•	 Jefe de la Oficina Registral de RENIEC- Trujillo II.
•	 Sub Prefecta Distrital de Víctor Larco Herrera.
•	 Presidente de Junta de Regantes Sector Hidráulica Menor Moche. 
•	 Universidad Cesar Vallejo.
•	 Universidad Señor de Sipán.
•	 SANNA - Clínica Sánchez Ferrer.
•	 Presidente del Terminal Pesquero Víctor Larco Herrera.
•	 Presidente de la Asociación de Criaderos y propietarios de caballo de paso.
•	 Representante del Colegio de Ingenieros del Perú - Comisión de Gestión del Riesgo de Desastres.
•	 Representante del Colegio de Arquitectos del Perú - Capítulo de Gestión del Riesgo de Desastres.
•	 Representante de TECSUP.
•	 Representante de la Clínica Medical Center Sociedad Anónima Comercial.
•	 Representante de la Clínica Fátima.
•	 Coordinadora de la Oficina de Justicia de Paz.
•	 Director (a) de la I.E. N° 81026 Andrés Avelino Cáceres.
•	 Director (a) de la I.E. N° 81025 José Antonio Encinas.
•	 Director (a) de la I.E. N° 81017 Santa Edelmira.
•	 Director (a) de la I.E. N° 80820 Víctor Larco Herrera.
•	 Director (a) de la I.E. N° 80891 Augusto Alva Ascurra.
•	 Director (a) de la I.E. N° Víctor Raúl Haya de la Torre 
•	 Director (a) de la I.E. N° 80089 Señor de Huamán.
•	 Director (a) de la I.E. N° 2282 Armando Villanueva Buenos Aires Sur.
•	 Director (a) de la I.E. N° 211 Santísima Niña María 
•	 Director (a) de la I.E. N° 224 Indoamérica.
•	 Director (a) de la I.E. N° 1663 El Progreso.
•	 Director (a) de la I.E. N° 103 Ada Alegría Bazán.
•	 Director (a) de la I.E. N° 1584 La Providencia.
•	 Director (a) de la I.E.P La Inmaculada.
•	 Director (a) de la I.E.P San José Obrero.
•	 Director (a) de la I.E.P Newton.
•	 Director (a) de la I.E.P San Francisco de Asís School.
•	 Director (a) de la I.E.P San Silvestre.
•	 Director (a) de la I.E.P Los Sauces. 
•	 Director (a) de la I.E.P Montessori International College.
•	 Director (a) de la I.E.P Divino Niño Jesús.
•	 Director (a) de la I.E.P Alfred Nobel.
•	 Director (a) de la I.E.P María Virgen de Lourdes.
•	 Director (a) del Colegio Ejército de Salvación Mis primeros Pasos. 
•	 Director (a) del CETPRO Rosa Virginia Pelletier.
•	 Director (a) del CETPRO Anna Jarvis.
•	 Director (a) Hogar de la Niña Rosa Virginia Pelletier.
•	 Presidente (a) del Comité de Gestión de Parques.
•	 Responsable del Programa de Vaso de Leche.
•	 Coordinador Distrital de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana.
•	 Representante del Rotary Club Trujillo – California.
•	 Representante del Club de Leones balneario de Buenos Aires. 
•	 Representante del Club de Leones California.
•	 Representante del Club de Leones de Palmeras El Golf.
•	 Representante del Club de Leones de Trujillo El Golf.
•	 Representante de la Parroquia Santa Rosa de Lima
•	 Representante de Capilla Inmaculado Corazón de María.
•	 Representante de Capilla Espíritu Santo.
•	 Representante de Iglesia Ejército de Salvación. 
•	 Representante de Parroquia Señor de la Divina Misericordia.
•	 Iglesia de Fátima.
•	 Representante de Parroquia Santuario Señor de Huamán.
•	 Representante de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días “La Amiga”.
•	 Representante de la Iglesia de Dios de la Profecía.
•	 Representante de la Iglesia Presbiteriana Cristo El Señor.
•	 Representante de la Iglesia Cristiana Jesús es mi Señor.
•	 Representante de la Iglesia Evangélica Pentecostal Jesús del Pan de Vida.
•	 Presidente del Golf y Country Club.
•	 Representante del CONAFOVICER Trujillo.

•Coordinador del Centro del Adulto Mayor.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N° 272-2024-MDVLH/A, de fecha 20 de agosto de 2024, que aprobó 
la Reconformación de la Plataforma de Gestión del Riesgo de Desastres del Distrito de Víctor Larco Herrera.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución de Alcaldía a los integrantes de la Plataforma de Gestión del Riesgo de Desas-
tres del Distrito de Víctor Larco Herrera, detallados en el Artículo Primero y al Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, conforme a Ley.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil, el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución de Alcaldía; a la Secretaría General su notificación y publicación en el Diario Oficial “El Peruano”; y a Imagen 
Institucional su difusión, a la Gerencia de Tecnologías de Información su publicación tanto en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Víctor Larco Herrera, como en el Portal del Estado Peruano.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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DISEÑO: FERNANDO ARBULÚ

Agentes de la Depincri Norte intervinieron a Deivis Cleiber Abanto Marín 
(22), en horas de la noche cuando se encontraba en la Av. José Gabriel Con-
dorcanqui, en el distrito La Esperanza. A esta persona se le acusa de presunta 
tenencia ilegal de explosivos, extorsión y receptación. Durante el operativo, 
se incautaron dos cartuchos de dinamita, un celular Huawei, varios chips de 
diferentes operadores y una billetera negra marca Kevin Ray.
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Ola de asesinatos sacude el Valle 
Jequetepeque en solo cinco días

En un lapso de cinco días, 
el Valle Jequetepeque ha 
registrado tres homicidios, 
reflejando la creciente vio-
lencia en la región. El sábado 
22 de febrero, un joven de 19 
años, Iván Terrones Mendoza, 
fue asesinado a balazos por 
delincuentes que huyeron 
en una moto tras cometer 
el crimen en la calle 28 de 
Julio, en el centro pobla-
do Limoncarro, distrito de 
Guadalupe. Según testigos, 
Iván fue atacado mientras 
caminaba sin sospechar el 
peligro. 

Este asesinato se suma a 
otros dos ocurridos previa-
mente. El jueves 20, Franco 
Antonio Sánchez Limay (21) 
fue asesinado a tiros por sica-
rios en el distrito de San José. 
También el martes 18, Oscar 
Amílcar Santa Cruz Guayán, 
propietario de una ferretería 
en Chepén, fue ultimado a 
tiros frente a su negocio. La 
víctima, días antes, había 
denunciado extorsión a la 
policía, sin obtener respuesta 
efectiva. 

Mientras tanto, la cre-
ciente ola de crímenes en la 

región resalta la ineficacia 
de las estrategias de segu-
ridad implementadas por el 
gobierno central. A pesar de 
los discursos del Ministerio 
del Interior sobre la mejora de 
la seguridad, los ciudadanos 
no sienten la diferencia en las 
calles, mientras la violencia 
sigue siendo un flagelo sin 
freno.

Anuncian más efectivos 
policiales

La región La Libertad in-
tensificará su lucha contra 
el crimen organizado con la 
incorporación de nuevos efec-
tivos. El gobernador César 
Acuña Peralta anunció que 
100 agentes de la Dirección 
Nacional de Operaciones Es-
peciales (Dinoes) se integrarán 
al patrullaje en las zonas más 
conflictivas de Trujillo y otras 
localidades en un plazo de 
30 días. Acuña explicó que 
mantuvo una conversación 
con el jefe de la Dinoes, quien 
le garantizó que estos agen-
tes se quedarán de manera 
permanente en la región, 
reforzando así el trabajo de 
los 200 Dinoes que ya ope-
ran en las áreas con mayor 

incidencia delictiva. 

“El compromiso es claro: 
estos policías no estarán solo 
de paso, sino que se quedarán 
para reforzar la seguridad. 
Desde el Gobierno Regional 
estamos cumpliendo con 
brindarles el equipamiento 
necesario para que desem-
peñen su labor de manera 
eficiente”, afirmó.

En ese sentido, el gober-
nador reiteró su solicitud de 
cambios en el personal de 
las comisarías de El Porvenir, 
La Esperanza y Florencia de 
Mora, además de pedir que 
se refuercen los controles de 
identidad y se eliminen los 
stickers extorsivos en vivien-
das y vehículos. 

Como parte de sus medidas 
para enfrentar la delincuencia, 
también adelantó que se está 
elaborando un proyecto para 
contratar a 200 reservistas 
por un periodo de 10 meses, 
con financiamiento del 40 % 
del Fondo de Compensación 
Regional (Foncor). Además, 
confirmó la compra de nuevo 
equipamiento para la Policía 
Nacional del Perú, con una 
inversión de S/ 50 millones.



12 Panorama, miércoles 26 de febrero del 2025

La Municipalidad Provincial de Trujillo (MPT) dio un plazo de 48 horas a la dirigencia 
del Mercado Central para que convoque a los propietarios de los puestos de este centro 
de abastos a fin de adoptar acciones inmediatas respecto al estado de su infraestructura, 
principalmente del techo, el que podría colapsar por falta de mantenimiento. En reunión 
con Fernando Reyes Cueva, presidente de la Junta de Propietarios del Mercado Central y 
funcionarios ediles, el alcalde Mario Reyna Rodríguez trasladó su preocupación al dirigente 
pidiéndole que convoque de urgencia a asamblea extraordinaria para abordar este tema.
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El general Guillermo Llerena Portal, jefe de la Región Policial La Libertad, y el SS. 
Luis Huaynate Véliz, jefe de la Subunidad de Halcones Trujillo, informaron sobre 
la recuperación de un vehículo robado el 24 de febrero de 2025. El hallazgo ocu-
rrió en la Av. Miguel Grau, cerca del óvalo El Milagro, en Huanchaco. Se trata de 
una camioneta Toyota Hilux (placa TEM-895), que es propiedad de un joven de 
27 años. El caso fue puesto a disposición de UPROVE-Trujillo, mientras OFICRI 
realiza diligencias especializadas.
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DEPORTESDEPORTES Tras el polémico mal uso del VAR en el Sport Boys vs 
Ayacucho FC, el grupo de árbitros liderado por Jho-
nathan Zamora en el terreno de juego, junto con los 
responsables del VAR, no participará en la próxima 
jornada (fecha 4) del Torneo Apertura de la Liga 1 2025.

SUSPENDIDOS 

Luego de su fracasada llegada a UTC,  la Federación 
Salvadoreña de Fútbol anunció, a través de un co-
municado, la designación de Hernán Darío 'Bolillo' 
Gómez como nuevo entrenador de la selección sal-
vadoreña de fútbol.
"La Federación Salvadoreña de Fútbol (FESFUT) 
anuncia la designación de Hernán Darío 'Bolillo' 
Gómez como el nuevo director técnico de la Selec-
ción Nacional de Fútbol de El Salvador", se indica 
en el comunicado.
Luego, se agrega: "El profesor Gómez, de nacionalidad 
colombiana, cuenta con una destacada trayectoria 
en el fútbol internacional. Ha dirigido a las selec-
ciones nacionales de Colombia, Ecuador y Panamá, 
logrando clasificar a cada una de ellas a diferentes 
ediciones de la Copa Mundial de la FIFA. Su vasta 
experiencia y conocimiento del fútbol en la región 
de Concacaf serán fundamentales para el desarrollo 
y éxito de nuestra selección".
Asimismo, se precisa que "más allá de los resulta-
dos inmediatos, esta designación responde a un 
proyecto a largo plazo que sentará las bases para 
la construcción de un futuro promisorio en toda la 
estructura del fútbol salvadoreño. El profesor Gómez 
no solo trabajará con la selección mayor, sino que 
también contribuirá al desarrollo de un modelo de 
juego integral que fortalezca todas las categorías de 
selecciones nacionales".

'Bolillo' Gómez técnico de 
El Salvador

Oscar Ibáñez técnico de la Selección peruana 

“Convocatoria se hará por el nivel” 

Cusco FC obtiene primera victoria 
En el último partido de la 
tercera fecha del torneo Aper-
tura, Cusco FC alcanzó su 
primera victoria al vencer 
de visita por 2-1 a Binacio-
nal gracias a las anotciones 
de Aldair Fuentes y Marco 
Saravia.
Cusco FC llegó a este parti-
do luego de caer en las dos 
primeras fechas ante Alianza 
Lima y FBC Melgar, mientras 
que Binacional había debu-
tado en la segunda jornada 
con una buena victoria ante 
UTC.

Los goles se marcaron en el 
segundo tiempo, el recién 
ingresado Róger Torres logró 
abrir el marcador a favor de 
los locales cuando se jugaba 
53’. Cusco FC reaccionó y el 
empate llegó a los 69’ con 
golpe de cabeza. 
Los dirigidos por Miguel Ron-
delli siguieron intentando y 
tuvieron recompensa a los 
82’ cuando Marco Saravia 
anotó de cabeza luego de 
un tiro de esquina. Con 
la ventaja, Cusco FC supo 
cuidar el balón y se quedó 

El responsable de la direc-
ción técnica de la Selección 
peruana, Oscar Ibáñez, ha-
bló sobre la posibilidad de 
convocar a Paolo Guerrero y 
confirmó que el atacante le ha 
dicho que está a disposición. 
Además, se refirió también 

sobre André Carrillo.
"La convocatoria no tiene 
nada que ver con la edad. 
Tiene que tener un nivel com-
probado. Queremos contar 
con los mejores a nuestro 
criterio y el llamado se lo 
ganan con el rendimiento 

y la regularidad", sostuvo 
Ibáñez 
Respecto a Paolo Guerrero 
afirmó: "Es un referente no 
solamente para la selección, 
sino a nivel sudamericano 
y mundial. Está jugando 
el torneo más importante 

a nivel sudamericano, que 
es la Copa Libertadores. El 
otro día sumó minutos luego 
de su lesión e hizo un gol 
de categoría".
Agregó "Conversé con él, no 
había quedado muy claro lo 
de su despedida, entonces 
preferí hablar directamente 
con él y él está a disposi-
ción. Obviamente, siempre 
el nivel que vaya marcando, 
que él esté bien físicamente, 
como siempre ha estado. 
Es un jugador importante, 
no solo para el grupo, sino 
también para lo que repre-
senta para el rival. Eso no 
hay que perderlo de vista", 
aseguró.
Sobre André Carrillo dijo: 
"Conversé con él, me dijo lo 
mismo, piensa todavía que 
quiere estar. Su nivel habla 
por sí solo, es un jugador 
de mucha calidad, que está 
en uno de los equipos más 
importantes del continente 
y que lo está haciendo muy 
bien. Me encantó la respuesta 
de André y contamos con 
él seguramente", destacó.

con la victoria, su primera 
en el torneo.
De esta manera, ambos 
equipos tienen 3 puntos 

en la tabla de posiciones. 
Binacional está noveno y 
Cusco FC marcha décimo 
tercero.
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El nuevo comando técnico de UTC debutará en esta 
cuarta fecha a jugarse el fin de semana jugando de 
visita en el Estadio Inca Garcilaso enfrentando a Cusco 
FC. que en la jornada anterior sacó su primer triunfo 
sobre Binacional, El equipo cajamarquino es el colero 
del torneo Apertura con cero puntos. 

Pese a que aún no se conoce la fecha de inicio 
del torneo de la Liga 2-2025, FC Cajamarca aún, 
oficialmente, no determina cuál será su esce-
nario para este torneo, toda vez que el Héroes 
de Sa Ramón no cuenta con el visto bueno de 
la FPF para torneos del futbol profesional.

UTC ESCENARIO 

Pablo Bossi será oficializado en las próximas horas 

UTC presentó a su nuevo técnico 

El uruguayo Pablo Bossi, 
fue presentado ayer como 
el responsable de la con-
ducción técnica de UTC 

para la presente tempora-
da 2025, la presentación se 
hizo a puertas cerradas en 
el Estadio “Héroes de San 

Ramón”, asimismo se dio a 
conocer que en las próximas 
horas será oficializado por 
la institución cajamarquina.

Dos líderes en futbol cajamarquino 
Luego de cumplirse la cuarta 
fecha del campeonato de 
Primera División de la Liga 
Distrital de Cajamarca hay 
hasta cinco equipos que viene 
peleando por la clasificación 
a la Etapa Provincial de la 
Copa Perú 2025. De este 
grupo dos elencos son los 
que comparten el primer 
lugar: Juvenil UTC y Bar-
celona FC. 
El “Gavilán” en la última 
hornada se conformó con 
un agónico empate de 2 
a 2 que salvó ante Martín 
Coba FC. Astacio marcó un 

soberbio gol de tiro libre en 
el minuto final que permitió 
que Juvenil UTC mantenga 
su invicto y el primer lugar 
El primer lugar la compar-
te con Barcelona FC, que 
llegó a los 8 puntos luego 
de haber derrotado 1 a 0 al 
Sport Acons.
La sorpresa de la cuarta fecha 
fue la caída del Deportivo 
Punre ante Deportivo San 
Ramón por 4 a 1. Con esta 
caída, Deportivo Punre se 
quedó con 7 unidades.
El mismo puntaje tiene In-
geniería Máximo Nivel, que 

Pablo Bossi, que en la tem-
porada pasada dirigió a Los 
Chankas y tiene un pasado 
laboral en Universitario de 
Deportes, Carlos A. Mannucci 
y también como miembro 
del Staff  técnico de la Fede-
ración Peruana de Fútbol. 
Junto a él han sido presen-
tados los miembros de su 
comando técnico que la 
conforman Lisandro Grepo 
como asistente de campo, 
Miguel Solá en su condición 
de preparador físico y Renzo 
Nolasco, quien como analista 
de fútbol hiciera anterior-
mente con técnicos como 
Miguel Ángel Russo y Pablo 
Bengoechea en Alianza Lima.
El reto de Pablo Bossi, pri-
mero es sacar de los últi-
mos lugares de la tabla de 
colocaciones en la que se 
encuentra actualmente e 
inmediatamente pelear 
por un cupo a un torneo 
internacional, Conmebol, 
al que no asiste desde hace 
muchos años atrás. (Pedro 
Aliaga)

volvió al triunfo al vencer 
por 2 a 0 a William Prescot.
Hay que recordar que, los 
equipos que logren el título 
y subtítulo de la Liga Dis-

trital de Cajamarca, serán 
los que logren avanzar a la 
Etapa Provincial de la Copa 
Perú (Pedro Aliaga)

Casi tres años de estar alejado de la Primera Divi-
sión de la Copa Perú, Las Palmas de Chota retornó 
a jugar en su liga distrital y lo hizo goleando, lo que 
sin duda alimenta sus aspiraciones de llegar lejos 
en esta Copa Perú. 
Las Palmas de Chota no pudo participar en las últimas 
dos ediciones, debido a los incidentes protagonizados 
durante la Etapa Departamental del 2022, en el que 
sus hinchas y jugadores agredieron una terna arbitral.
Tras cumplir el castigo impuesto, Las Palmas de 
Chota volvieron a disputar la primera división de 
su liga distrital. Su primer rival fue Horacio Pereyra 
Salas, al que pasaron por encima con un categórico 
marcador de 5 a 0 en el Estadio Municipal Colpa 
Huacaris.
Los goles del conjunto verdolaga fueron obra de 
los jugadores Cabrera, así como sendos dobletes 
de Flores y Gavidia.
Con este resultado, Las Palmas de Chota toman el 
primer lugar de su liga distrital por diferencia de go-
les, tomando en cuenta que, también por la primera 
fecha, Atlético Chalaco venció por 3 a 1 a Estrella 
Rojas. Por su parte, Comerciantes FC venció 4 a 2 
al Club Deportivo UNACH. (Pedro Aliaga)

Las Palmas regresa con 
goleada 
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Luis Bardales será entrenador para la temporada 2025 
del Club Deportivo Inca de Chao. “Agradezco a la di-
rectiva por la confianza en este nuevo desafío. El Inca 
es un club protagonista en la Copa Perú, y asumo el 
reto con total compromiso”, dijo el técnico Bardales 

Ángel Flores se convierte en nuevo jugador de Deportivo 
El Inca. El volante trujillano jugó el año pasado en la Aca-
demia Cantolao en la Liga 2, luego reforzó al Deportivo 
El Inca en la etapa Nacional. Hoy Flores se queda en la 
institución con el objetivo de sumar y avanzar junto con 
el equipo.

BARDALES  SE QUEDA 

El otrora campeón del fút-
bol esperancino y que en 
su mejor momento llegó a 
semifinales de la Copa Perú 
vuelve, después de algunos 
años, a la máxima división 
de la Liga Distrital de La 
Esperanza y nuevamente 
con el apoyo decidido del 
empresario Vicente Romero 
Mendoza.
En esa medida el equipo 
esperancino para afrontar 

la campaña del 2025 ha lo-
grado reunir a un grupo de 
jugadores de buen nivel y 
con experiencia copera con 
el solo objetivo de llegar a lo 
más alto del “fútbol macho” 
Entre las principales incorpo-
raciones para esta temporada 
podemos señalar a Alexan-
der “La Pulga” Rodríguez, 
que el año pasado cumplió 
una buena actuación en los 
equipos que defendió en las 

distintas etapas de la Copa 
Perú. 
De igual manera llega Ni-
ger Vega, quien jugó en la 
Liga 1, Kevin Anderson y 
Kevin Cuba que vienen del 
Deportivo El Inca de buena 
actuación en la pasada Copa 
Perú, con quiénes se busca 
potenciar al elenco de JB 
También, entre otros, se ha 
sumado al equipo Ignacio 
Araujo que viene del Carlos 

¡Vuelve Juventud Bellavista! 

Hoy se reinicia Primera fecha
Tras haber sufrido el pasado 
sábado una suspensión de 
último momento, por la des-
gracia en el C.C. Plaza Vea, 
el campeonato de Primera 
División de Trujillo hoy se 
reinicia la primera jornada 
del torneo trujillano.  

La primera fecha se había 
inicialmente programado para 

el pasado sábado en la que se 
jugó un solo partido que la 
ganó Atlético Santa a Unión 
Pacífico por 3 a 1, y cuando 
se desarrollaba el segundo 
partido fue suspendido al 
culminar el primer tiempo, 
cuando Alianza Libertad le 
ganaba por 2 a 0 a Libertad 
FC. Hoy a partir de la 1.00 de 
la tarde se jugará el tiempo 

Stein de Liga 2 y aportar su 
sapiencia al fútbol esperan-
cino.
El comando técnico lo dirige 
el profesor Leonardo Morales 
quien es un experimentado 
técnico con muchos títulos 
en Copa Perú y que conoce 
perfectamente su labor lo que 
ha demostrado en elencos 
que ha disputado finales del 
máximo evento futbolístico 
amateur del país. 
La presencia de Vicente 
Romero Mendoza al fren-
te del equipo asegura un 
trabajo serio, tal como lo 
demostró en su momento 
con este equipo, con el que 
llegó a las semifinales de la 
Copa Perú, así como su la-
bor en Carlos A. Mannucci y 
en otros elencos donde dejó 
bien establecido el sello de 
su trabajo y con objetivos 
claros
Juventud Bellavista debu-
ta el domingo al mediodía 
en el Estadio VRHT de la 
Esperanza enfrentando a 
Miguel Grau

Nuevamente con apoyo de Vicente Romero Mendoza    

restante.  
Esta primera parte se com-
plementa con el partido que 
se jugará como semifondo a 
partir de las 2.00 pm., cuando 
se midan Carlos Tenaud con 
Training Gol y cierra esta 
primera parte, a las 4.00 pm. 
el duelo entre Alfonso Ugar-
te de Chiclín con Academia 
Universitario.

Mañana jueves se juega la 
segunda parte de la fecha con 

los siguientes encuentros: 
10.00 am. UNT vs. Deporti-
vo Bilis; al mediodía chocan 
Carlos M,. Orbegoso frente 
a Universitario UPAO, en el 
semifondo 2.00 pm. Defen-
sor Puno enfrenta al PEPFIT 
y cierra esta primera fecha 
el choque entre Sport Arica 
frente a Talleres, partido a 
jugarse desde las 4.00 de 
la tarde.

Un nuevo jugador extranjero se sumó al quipo de 
César Vallejo. Se trata del zaguero argentino Fernando 
Da Rosa, quien llega procedente del Independiente 
de Avellaneda y este año buscará el ascenso con los 
“poetas”.
El futbolista de 23 años no tuvo continuidad en los 
Diablos Rojos, aunque algunas veces fue al banquillo, 
y en el segundo semestre del 2024 paso al Barcene-
chea, club de la Segunda División de Chile.
Los refuerzos de Vallejo para este año son el ecuato-
riano Jardel Cortez y Patricio Núñez. Además, de los 
peruanos Alexander Succar, Danilo Carando, Juan 
Morales, Jefferson Portales, Miguel Cornejo, Alexis 
Rojas, Ángel Romero, Fernando Paiva, Juan Quiño-
nes, Hideyoshi Arakaki y Pedro Requena. 
Asimismo, el entrenador nacional 'Chemo' Del Solar 
retornó al cuadro 'poeta' con el objetivo de devol-
ver a César Vallejo a la Primera División, y ya está 
confeccionando su plantel para cumplir dicho reto.

Otro argentino para 
Vallejo 
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Los vecinos de la urbanización Las Casuarinas están muy preocupados por el mal es-
tado de la losa deportiva de la zona, cuyo deterioro en las columnas pone en riesgo la 
seguridad. Según Juan Cáceda, presidente del comité local, hace dos años se solicitó a 
la Municipalidad Provincial de Trujillo que reparara las estructuras, pero hasta la fecha 
no se ha hecho nada. 
Los residentes exigen a las autoridades que tomen medidas inmediatas para reparar la 
losa y evitar posibles accidentes, garantizando así la seguridad de quienes la utilizan.

Creada mediante Ley N°23845, el 31 de mayo de 1984

ORDENANZA MUNICIPAL N°027-2024-MPA

MUNICIPALIDA PROVINCIAL DE ASCOPE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

ASCOPE Ascope, 13 de agosto 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASCOPE

POR CUANTO:
CONCEJO MUNICIPAL DE ASCOPE.
VISTOS: En Sesión Ordinaria de concejo de fecha 13 de agosto de 2024 y de conformidad con el Informe N° 
089-2024-P.C.S.G.- E.E.C.D.R. - MPA, de fecha 04 de julio del 2024; Informe N° 135-2024-GDS/MAGM/MPA, de fecha 
19 de julio del 2024; Informe Legal N° 0144-2024-OGAJ-MPA, de fecha 31 de julio de 2024; sobre CONFORMACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ASCOPE- IALDIST PROVINCIAL DE ASCOPE; y,
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económi-
ca y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
  Que, los numerales 6.1 y 6.2 del Artículo 73° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de  Municipalidades, establecen que 
las municipalidades en materia de servicios sociales tienen la función de administrar, organizar y ejecutar los programas 
locales de lucha contra la pobreza y desarrollo social; así como administrar, organizar y ejecutar los programas locales 
de asistencia, protección y apoyo a lo población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de la 
población;
Que, los numerales 4.4 y 4.5 del Artículo 80° de la Ley N° 27972 señalo que las municipalidades distritales comparten las 
funciones de gestionar la atención primaria de salud, así como construir y equipar postas médicas, botiquines y puestos 
de salud en los centros poblados que los necesiten, en coordinación con las municipalidades provinciales, los centros 
poblados y los organismos regionales y nacionales pertinentes; así como realizar campañas locales sobre medicina 
preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis;
Que, de conformidad al inciso V del Título Preliminar de las Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales de la 
Ley N° 26842 - Ley General de Salud, se reconoce la responsabilidad del Estado en vigilar, atender y abordar problemas 
de desnutrición, salud mental, salud ambiental y necesidades específicas de grupos vulnerables como niños, adolescen-
tes, madres y ancianos en situación de abandono social;
Que la Ley N° 29792, crea, organiza y establece las funciones del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social (MIDIS), que 
tiene la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, el acceso a oportuni-
dades y el desarrollo de capacidades en coordinación y articulación con las diversas entidades del sector público, el 
sector privado y la sociedad. Asimismo, se crea el Registro Nacional de Programas Sociales y el Registro Nacional de 
Beneficiarios de los Programas Sociales. Asimismo, el Sistema Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS), 
como sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del 
Estado, destinada a reducir la pobreza, las desigualdades, las  vuInerabilidades y los riesgos sociales, siendo su ente 
rector el MIDIS.
Que el Decreto Supremo N° 008-2016-MIDIS, Reglamento de la Ley N° 29792, en su  artículo 7° literal e) reconoce como 
base para la articulación intersectorial e intergubernamental, al gobierno regional y a los gobiernos locales provinciales y 
distritales de cada jurisdicción, los cuales ejercen sus funciones en materia de desarrollo e inclusión social en estrecha 
coordinación con el ente rector, en el marco de la política nacional y de la autonomía que les corresponde.
Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2016-MlDlS se aprobó los lineamientos "Primero la Infancia", en el marco de la 
Política de Desarrollo e inclusión Social, a través de  la cual se precisan acciones estratégicas para la gestión articulada 
intersectorial e intergubernamental con el objeto de promover el desarrollo infantil temprano, sustentado en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social "Incluir para Creced' creado por el Decreto Supremo N° 008-2013-MIDIS.
Que, mediante Decreto Supremo N° 068-2018-PCM se aprobó el Plan Multisectorial de Lucha Contra la Anemia y se 
declaró de prioridad nacional la lucha contra la anemia en niñas y niños menores de 36 meses;
Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2019-MIDIS se aprobó la Estrategia de Gestión Territorial "Primero la Infancia", 
con el propósito de efectivizar, con carácter de prioridad, el acceso al paquete integrado de servicios priorizados, que 
contribuyen al desarrollo de las niñas y los niños desde la gestación hasta los 5 años de edad, a través de la gestión 
articulada de las entidades que conforman el Gobierno Nacional, Regional y Local;
Que, de conformidad con el numeral 5.8 de la Directiva N° 004-2021-MIDIS aprobada mediante Resolución Ministerial N° 
085-2021 -MIDIS, la Instancia de Articulación Local es el espacio organizado y liderado por cada Gobierno Local 
responsable de articular los intereses y actores, así como las acciones, recursos y capacidades disponibles  a nivel local 
que permita la implementación de la EGTPI, la entrega oportuna del Paquete Integrado de Servicios Priorizados a 
gestantes, niñas y niños hasta los cinco años y la gestión  de alertas identificadas en la población objetivo;
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2022-MIDIS se aprueba la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 
2030 (PNDIS), la misma que plantea los lineamientos, estrategias y servicios pora lograr el desarrollo e inclusión social 
de las personas en situación de pobreza o en riesgo de caer en ella, desde la infancia hasta la vejez, considerando sus 
entornos y diversos enfoques transversales, especialmente los de derechos humanos y  desarrollo humano;
Que, la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 establece como  objetivos prioritarios los siguientes: OP 
1: mejorar el desarrollo infantil temprano para segurar su inclusión social; OP 2: mejorar el desarrollo físico, cognitivo y 
socioemocional de niñas, niños y adolescentes para asegurar su inclusión social; OP 3: incrementar las capacidades 
para Io inclusión económica de jóvenes y adultos para asegurar su inclusión social; OP 4: mejorar la calidad de vida de 
las personas adultas mayores para asegurar su inclusión social, Op 5: mejorar las condiciones del entorno de la 
población para asegurar inclusión social;
Que, mediante Ordenanza Regional N° 01-2024 publicada con fecha 07 de marzo de 2024 el Gobierno Regional de La 
Libertad conformó LA INSTANCIA REGIONAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL TERRITORIAL 
(IARDIST) DE LA LIBERTAD; como un espacio de participación social, para la articulación regional, la promoción del 
desarrollo e inclusión social, con enfoque multisectorial, de derechos, territorial, de género, interculturalidad y desarrollo 
humano.
Que, mediante Informe N° 089-2024-P.C.S.G.-E.E.C.D.R.-MPA, de fecha 04 de julio del 2024, la Gerencia de Desarrollo 
Social considera de importancia relevante aprobar la propuesta de Ordenanza Municipal de Creación de la Instancia 
Local para el Desarrollo e  Inclusión Social Territorial del Distrito de Ascope — IALDIST — Ascope” 

Que, mediante Informe Legal N° 0144-2024-OGAJ-MPA, de fecha 31 de julio del 2024, la Gerencia de Asesoría Juridica, 
recomienda remitir los actuados al Concejo Municipal, a fin de que conforme a sus facultades emita la Ordenanza 
Municipal que propone una mejor coordinación y articulación territorial en el marco de la promoción y locro de una efectiva 
implementación de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social en el ámbito de la Provincia de Ascope;
Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como el artículo 40° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972.
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades; y contando con el 
voto UNANIME de los Regidores Provinciales, y con la dispensa del trámite de aprobación de acta se aprobó la siguiente:
SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la "CREACIÓN DE LA INSTANCIA LOCAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ASCOPE - IALDIST PROVINCIAL DE ASCOPE como un espacio de 
participación social, para la articulación provincial, la promoción del desarrollo e inclusión social, con enfoque multisecto-
rial, de derechos, territorial, de género, interculturalidad y desarrollo humano.
ARTÍCULO SEGUNDO: FINALIDAD, la IALDIST Provincial de Ascope tiene por propósito promover el alineamiento 
intergubernamental, intersectorial e interinstitucional de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, a través de 
articulación de políticas sociales, planes, programas, proyectos y acciones que deben implementarse de manera 
articulada y coordinado entre el gobierno local, los niveles de gobierno en el territorio regional y nacional, fortaleciendo la 
gestión descentralizada y territorialicda en materia de desarrollo e inclusión social. La IALDIST Provincial de Ascope tiene 
como objetivo viabilizar la adecuada implementación de la PNDIS al 2030, en el territorio local, bajo un enfoque de 
articulación y coordinación intergubernamental, intersectorial e interinstitucional, entre la entidades públicas, privadas y 
actores territoriales sociales, que rtan y/o brindan acceso a servicios contemplados en la PNDIS, así como para la oción 
e implementación de las políticas públicas de desarrollo e inclusión social de ción a la población del distrito, con prioridad 
en grupos sociales vulnerables y/o en go social, con enfoque territorial, de desarrollo humano integral, y de cierre de las 
rechas sociales en el distrito.
ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER la prioridad de atención y desarrollo para el logro  de los Objetivos de la PNDIS:
* Mejorar el desarrollo infantil temprano.
* Mejorar e' desarrollo físico cognitivo y socioemocional de niños(as) y adolescentes.
* Mejorar las capacidades para la inclusión económico de jóvenes y adultos.
* Mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores. 
* Mejorar las condiciones del entorno de la población.
ARTÍCULO CUARTO: APROBAR la CONFORMACIÓN y RECONOCER a la IALDIST Provincial de Ascope, para la 
implementación de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 (PNDIS), la cual se encuentra conformada 
de la siguiente manera:
4.1 Organización de la IALDIST: la IALDIST Provincial de Ascope cuenta con la siguiente organización:
a) Asamblea de la IALDIST: Presidida por el Alcaldesa (pudiendo ser delegada de acuerdo a la Ley Orgánica de Gobiernos 
Locales), que estará integrada por los representantes de las instituciones públicas y privadas del ámbito regional, cuyas 
responsabilidades, funciones y/o actividades estén relacionadas directa e indirectamente con el desarrollo y la inclusión 
social en la región.
b) Secretaría Técnica de la IALDIST: Órgano técnico a cargo del Gerente Municipal y/o Gerentes y/o responsable de área 
de desarrollo social; esta secretaría responde a los requerimientos de la Alcaldesa y/o la Asamblea y coordina con las 
comisiones y grupos de Trabajo que se conformen.
c) Grupos Técnicos de Trabajo: Son espacios de coordinación de tipo sectoriales y/o institucionales que abordar temática 
relacionada a los objetivos de la PNDIS, de tal manera que se promueve su alineamiento y abordaje a dichos objetivos de 
política, priorizando en su actuar también las prioridades de gestión territorial de la PNDIS en la región La Libertad.
4.2 Integrantes de la Asamblea:
a) La alcaldesa Provincial, quien la presidirá.
b) Presidente de la Comisión de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial.
c) Presidente de la Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deporte de la Municipalidad Provincial   
d) Gerente Municipal
e) Presidente de la Comisión de Previsión Social y Salud.
f) El Subprefecto de la Provincia de Ascope
g) Alcaldes (07) y gerentes de los distritos de la Provincia.
h) Representantes de Ministerio de Desarrollo e Inclusión Sociol-MlDlS (Programas sociales presentes en la Provincia).
i) Representantes de Ministerio de La Mujer y Poblaciones Vulnerables-MlNVP (Programas sociales presentes en la 
Provincia).
j) Representantes de los demás Ministerios con representatividad en la Región.
k) El Instituto Superior Tecnológico de Ascope
l) El Director de la Red Integrada de Salud Ascope
m) El Jefe de la Oficina de la RENIEC 
n) Un representante de la Cámara de Comercio de Ascope
o) Un representante de la Mesa de Concertación del Deporte
p) Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Ascope
q) Gerente de Desarrollo Territorial y Económico de la Municipalidad Provincial de Ascope.
r) Gerente de Servicios Municipales de la Municipalidad Provincial de Ascope.
s) Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Ascope. 
t) Jefe y/o responsable del área de salud de la Municipalidad Provincial de Ascope. 
u) Jefe y/o responsable del área de Producción de la Municipalidad Provincial de Ascope.
v) Jefe y/o responsable del área de Desarrollo Económico
w) Y otros que se consideren en el reglamento.
ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la Instalación de LA INSTANCIA DE ARTICULA-
CIÓN LOCAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ASCOPE - 
IALDIST PROVINCIAL DE ASCOPE, en un plazo de 15 días hábiles contados a partir de su publicación de la Ordenanza 
Municipal, siendo de naturaleza permanente.
ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER a LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ASCOPE- IALDIST PROVINCIAL DE ASCOPE, debe aprobar en sesión 
ordinaria su Reglamento Interno en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir del día siguiente de su instalación.
ARTÍCULO SÉTIMO. - La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de publicaciones judiciales de la región de la Libertad y será difundida en el Portal de Transparencia de 
la Municipalidad  Provincial de Ascope.
Regístrese, Publíquese y cúmplase,
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Alcalde encargado es 
captado usando camioneta 
de MPS para ir a jugar fútbol

Rehabilitan carretera 
Carhuaz-Chacas-San Luis

Reportan presunto robo de computadoras 
y medicina en Hospital de Huaraz

El alcalde encargado de la Municipalidad Provincial 
del Santa (MPS), Felipe Mantilla Gonzales, fue fotogra-
fiado y grabado en video utilizando un vehículo de la 
institución para ir a jugar fútbol.

Las imágenes difundidas en redes sociales muestran 
a Mantilla Gonzales a bordo de la camioneta edil de 
placa AH-188 en el complejo deportivo Víctor Espino-
za, conocido como “El Pozo”, ubicado en el pueblo jo-
ven Florida Baja, distrito de Chimbote. En dicho lugar, 
participó en un partido de fútbol ayer, domingo 23 de 
febrero, a las 3 de la tarde.

Las fotografías lo muestran abordando la camioneta 
edil y sentándose en el asiento del copiloto. Delante de 
la camioneta aparece un auto Kia, de color rojo, de placa 
T3K-152, del cual desciende una persona que se acerca 
a hablar con el alcalde. Según el registro de la Sunarp, 
dicho auto es de propiedad de Arnaldo Julio Cancha 
Luna y Jeannet Ofelia Osorio Rodríguez.

En febrero de 2023, el alcalde titular Luis Gamarra 
Alor firmó la Resolución de Alcaldía n.° 0159-2023-A/
MPS declarando infundado un recurso de apelación 
que Cancha Luna había presentado contra una resolu-
ción de agosto de 2021 que declaraba inadmisible por 
extemporáneo un recurso de reconsideración por una 
multa de 2016.

Un presunto robo 
se habría registrado la 
madrugada de hoy en 
el área de farmacia del 
Hospital Víctor Ramos 
Guardia de Huaraz, ge-
nerando preocupación 
entre pacientes y personal 
de salud. 

Según información 
preliminar, alrededor 
de las 3:00 a. m. los 
delincuentes habrían 
sustraído computadoras 
y medicinas de ambientes 
ubicados en el primer 
piso del establecimiento 
de salud.

La denuncia fue hecha 
por trabajadores del hos-
pital, quienes alertaron 
a las autoridades sobre 
la desaparición de los 
equipos y suministros 
médicos.

A raíz de este inci-
dente, la atención en el 
nosocomio fue suspen-
dida, generando largas 
colas de pacientes que 

La Dirección Regional 
de Transportes y Comu-
nicaciones (DRTC) de Án-
cash rehabilitó la carretera 
Carhuaz-Chacas-San Luis 
(vía departamental AN-
107), ante las emergencias 
viales registradas por las 
lluvias intensas durante 
las últimas semanas.

La entidad regional 
desplegó maquinaria 
pesada para la limpieza 
y habilitación de los tra-
mos afectados, desde 
Punta Olímpica pasando 
por Chacas hasta el cruce 
Muchcas, en San Luis.

Con estos trabajos, la 
DRTC Áncash señaló que 

se aseguró la transitabili-
dad y se redujo los riesgos 
para los transportistas y 
pasajeros que circulan por 
esta importante vía, que 
une a las provincias del 
Callejón de Huaylas con 
Asunción, Carlos Fermín 
Fitzcarrald y otras provin-
cias ubicadas en el Callejón 
de Los Conchucos.

El equipo de Transportes 
aseguró que se mantendrá 
alerta ante cualquier even-
tualidad que pueda afectar 
nuevamente el tránsito en 
la zona y recomendó a los 
conductores manejar con 
precaución y estar atentos 
a los reportes oficiales.

esperaban ser atendidos 
desde tempranas horas de 
la mañana. Algunos testigos 
indicaron que llegaron desde 
las 4:00 a. m. para obtener 
un turno, pero debido a las 
investigaciones en curso, 
el servicio se retrasó hasta 
pasadas las 8:00 a. m.

Pacientes y familiares 
expresaron su malestar por 

la demora en la atención, 
especialmente en casos 
de personas de avanzada 
edad y niños en busca de 
atención médica. "Estamos 
aquí desde las 5:30 a. m. 
y nadie nos dice qué está 
pasando", señaló un usuario 
afectado.

La directora del hospi-

tal, Lidia Figueroa Barreto, 
informó que aún no se ha 
determinado con precisión 
qué fue sustraído, ya que el 
personal de la División de 
Investigación Criminal de la 
Policía de Huaraz continúa 
con las diligencias para es-
clarecer los hechos y dar con 
los responsables del robo.
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RETIRAN A RETIRAN A 
PERSONAS QUE PERSONAS QUE 
CONSUMÍAN CONSUMÍAN 
SUSTANCIAS SUSTANCIAS 
TÓXICAS Y LIBABAN TÓXICAS Y LIBABAN 
LICOR EN  PESQUEDA LICOR EN  PESQUEDA 

La Municipalidad Provincial de La Municipalidad Provincial de 
Trujillo, a través de la Gerencia de Trujillo, a través de la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana, viene refor-Seguridad Ciudadana, viene refor-
zando el patrullaje aéreo utilizado zando el patrullaje aéreo utilizado 

los drones, que permiten inspeccio-los drones, que permiten inspeccio-
nar zonas cercadas y abandonadas o nar zonas cercadas y abandonadas o 

de difícil acceso para los serenos. de difícil acceso para los serenos. 
En esta oportunidad un equipo de En esta oportunidad un equipo de 
agentes ediles organizó un opera-agentes ediles organizó un opera-
tivo inopinado en la avenida 5 de tivo inopinado en la avenida 5 de 

Abril, de la Urbanización Pesqueda, Abril, de la Urbanización Pesqueda, 
en donde se retiró a personas que en donde se retiró a personas que 

consumían sustancias tóxicas y liba-consumían sustancias tóxicas y liba-
ban licor en la vía pública y zonas ban licor en la vía pública y zonas 

baldías. baldías. 
El gerente de Seguridad Ciudadana El gerente de Seguridad Ciudadana 
de la MPT, Cesar Campaña Alemán de la MPT, Cesar Campaña Alemán 
señaló que la prevención es una de señaló que la prevención es una de 

las estrategias más importantes para las estrategias más importantes para 
contrarrestar la delincuencia, por contrarrestar la delincuencia, por 
ello con los constantes operativos ello con los constantes operativos 

que organizan disuaden a los ham-que organizan disuaden a los ham-
pones a cometer sus delitos. pones a cometer sus delitos. 

“Seguridad Ciudadana se hace pre-“Seguridad Ciudadana se hace pre-
sente y se adelanta a los hechos, sente y se adelanta a los hechos, 
antes que sujetos que consumen antes que sujetos que consumen 

sustancias toxicas y alcohol puedan sustancias toxicas y alcohol puedan 
a salir a cometer sus fechorías una a salir a cometer sus fechorías una 

vez que se les haya acabado sus vez que se les haya acabado sus 
drogas. Nosotros los desalojamos y drogas. Nosotros los desalojamos y 
vigilamos que se retiren de manera vigilamos que se retiren de manera 

pacífica”, explicó Campaña Alemán.   pacífica”, explicó Campaña Alemán.   
Precisó que la consigan del alcalde, Precisó que la consigan del alcalde, 
Mario Reyna es trabajar para man-Mario Reyna es trabajar para man-
tener una ciudad más segura, en la tener una ciudad más segura, en la 

cual los vecinos se sientan libres de cual los vecinos se sientan libres de 
caminar sin peligro a ser asaltados.caminar sin peligro a ser asaltados.
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Dr. Hugo Francisco Escalante Peralta

 2° SALA PENAL DE APELACIONES

 1° SALA PENAL DE APELACIONES

Dra. Cecilia Milagros León Velásquez

Dr. Víctor Alberto Martín Burgos Mariños

Dr. Oscar Eliot Alarcón Montoya

2° SALA ESPECIALIZADA LABORAL

SALA MIXTA DESCENTRALIZADA DE 
SÁNCHEZ CARRIÓN - HUAMACHUCO

SALA DE APELACIONES 
TRANSITORIA ESPECIALIZADA 

EN EXTINCIóN DE DOMINIO

Dr. Justo Vera Paredes
Dr. Félix Enrique Ramírez Sánchez

Dr. Julio Renato Gamarra Luna Victoria

Dr. Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza
Dr. Carlos Augusto Falla Salas

Dr. Jorge Luis Rojas Cruz 

Dr. José Ricardo Cabrejo Villegas  

Dra. Silvia Elizabeth Meléndez García
Dra. Tiana Marina Otiniano López

Dr. Walter Ricardo Cotrina Miñano

Dra. Miriam Lily Fernández Pérez

Dra. Rosa Elena Perales Rodríguez

Dr. Marco Antonio Celis Vásquez

Dra. Lilly del Rosario Llap Unchón de Lora

Dr. Augusto Ruidias Farfán

Escuadra en su vivienda.

Ante las pruebas periciales presenta-
das en la audiencia, los jueces de la 
Corte de La Libertad sentenciaron a 
cárcel efectiva a Juan Lescano, indi-
cando que deberá cumplir su senten-
cia recluido en el penal de varones de 
El Milagro. Además, le impusieron el 
pago de cinco mil soles por concepto 
de reparación civil, a favor de la agra-
viada.

contaba con esa cantidad, acordaron 
el pago de 150 soles, accediendo a 
dejarlo libre para que se dirija a un 
cajero, retire el dinero y le entregue en 
efectivo, a n de evitar su ingreso a la 
comisaría.

Luego de evaluar los elementos de 
convicción, la jueza de la Corte de La 
Libertad declaró fundado el pedido 
de prisión preventiva contra el subo-
cial, quien deberá permanecer inter-
nado en el penal de varones hasta el 
09 de diciembre de 2025, a la espera 
de su juicio oral.

De comprobarse la comisión del delito 
contra la administración pública, en la 
modalidad de cohecho pasivo propio 
en el ejercicio de la función policial, el 
subocial podría recibir una condena 
de hasta diez años de cárcel, tal y 
como lo estipula el artículo 395º del 
Código Penal peruano.

SUJETO QUE REALIZÓ TOCAMIENTOS A UNA 
MENOR DE EDAD RECIBIÓ NUEVE AÑOS DE CÁRCEL

SUBOFICIAL QUE HABRÍA SOLICITADO COIMA 
A CONDUCTOR DE MOTO ESPERARÁ SU JUICIO 

INTERNADO EN EL PENAL

Una condena de nueve años de cárcel 
efectiva fue impuesta por los magistra-
dos del Tercer Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial de Trujillo, contra un 
sujeto de 50 años de edad, quien realizó 
actos contra el pudor en agravio de una 
menor de tan solo ocho años, en el dis-
trito de Mollepata, provincia de Santia-
go de Chuco.

Se trata de Juan Lescano Escuadra, 
quien, en el 2024, aprovechando que la 

La magistrada del órgano de emergen-
cia penal de la Corte de La Libertad, 
Irene Cruzado Zapata, dispuso la medi-
da coercitiva de diez meses de prisión 
preventiva para el subocial de la PNP 
Williams Armas Vargas, por la presunta 
comisión del delito de cohecho pasivo 
propio en el ejercicio de la función poli-
cial.

En la audiencia se informó que, Williams 

menor se encontraba sola de camino a 
una tienda del barrio, la interceptó, la 
pegó contra la pared y realizó tocamien-
tos indebidos en las partes íntimas de su 
víctima.

Posteriormente, el ahora sentenciado la 
dejó ir, siendo que, al retornar a casa, la 
menor narró lo sucedido a su madre, 
quien interpuso la denuncia ante el 
subprefecto de la zona, logrando que el 
personal policial detuviera a Lescano 

Armas, quien se encontraba en funcio-
nes habría solicitado la suma de 200 
soles a un joven que fue detenido por 
presunta conducción en estado de 
ebriedad para evitar que sea sometido 
al procedimiento de alcoholemia.

De acuerdo a lo manifestado por el agra-
viado, cuadras antes de llegar a la 
dependencia policial, el subocial le 
pidió el dinero y, tras indicarle que no 
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    - Remates bienes inmuebles

        - Remates bienes muebles
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 - CONSEJO DE FAMILIA - INSCRIPCIÓN Y RECTIFI-
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Durante la celebración de la Bajada de Reyes en la institución
MÓDULOS PENAL, LABORAL Y DE VIOLENCIA FUERON PREMIADOS 

POR SU PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO INTERNO DE NACIMIENTOS 

El lunes último, se llevó a cabo la pre-
miación del concurso interno de naci-
mientos, organizado por la Asociación 
de Damas del Poder Judicial de La Liber-
tad, como una actividad de confraterni-
dad y de raticación de la fe y la espe-
ranza con la venida del Niño Jesús.

La Libertad, Cecilia Milagros León Velás-
quez, junto a la familia judicial que labo-
ra en las sedes del centro histórico y de 
Natasha Alta.

La actividad comenzó con la paralitur-
gia, la adoración y el reconocimiento 
del Niño Jesús como el único salvador 
del mundo. Asimismo, los presentes 
renovaron su compromiso de igualdad, 
humanidad, eciencia y trato digno 
hacia los usuarios litigantes que a diario 
claman por justicia en las diferentes 
dependencias judiciales de esta Corte.

Posteriormente, la titular de esta Corte 
Bicentenaria, Cecilia León Velásquez, 
entregó los premios al Módulo Penal 
Central, al Módulo Laboral Corporativo 
y al Módulo Judicial Integrado en Vio-
lencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar de la institución, 

Este reconocimiento se realizó luego de 
la Bajada de Reyes, evento tradicional 
que simboliza la visita de los Reyes 
Magos al Niño Jesús y el cierre de las 
festividades navideñas. En dicho even-
to participó, con gran júbilo, la presi-
denta de la Corte Superior de Justicia de 

quienes obtuvieron el primer, segundo 
y tercer puesto, respectivamente, en 
este certamen interno.

Asimismo, agradeció la participación 
activa de los magistrados y personal 
judicial que, constantemente, demues-
tran no solo su compromiso con el ser-
vicio de justicia, sino también su entu-
siasmo para colaborar e intervenir en 
este tipo de eventos de confraternidad 
institucional.

Finalmente, felicitó y reconoció el traba-
jo que efectuaron la past presidenta de 
la Asociación de Damas del Poder Judi-
cial de La Libertad, Carmen Julia Gómez 
García, y por las integrantes de su equi-
po.

36 MESES DE PRISIÓN PREVENTIVA 
PARA TRES PRESUNTOS INTEGRANTES 

DE LOS PARQUEROS DE PATAZ
Tres presuntos miembros de la organi-
zación criminal “Los parqueros de 
Pataz” permanecerán internados en el 
penal de El Milagro por un período de 
36 meses, dicha medida fue dispuesta 
por la magistrada del Quinto Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Truji-
llo, María Elizabeth Zulueta Cabrera, 
durante la audiencia de requerimiento 
de prisión preventiva realizada contra 
los investigados.

La decisión judicial recayó sobre Nativi-
dad Baca Bazán, Francisco Villalobos 
Ruiz y Cristhian Pedro Abad Paucar, 
quienes estarían fuertemente vincula-
dos a esta organización criminal dedi-
cada al robo y hurto de material aurífe-
ro, a la minería ilegal y otros delitos en 
agravio del Estado Peruano.

Según las primeras investigaciones, 
Baca Bazán sería el socio nancista que 
invertía en maquinaria para las activida-
des ilegales relacionadas con la minería 

informal. Por su parte, Villalobos Ruiz 
fue señalado como el coordinador de la 
extracción de minerales y de la realiza-
ción de sobornos dentro de la red crimi-
nal, mientras que, Abad Paucar se 
habría encargado del abastecimiento 
de armas y de asegurar las zonas mine-
ras donde operaba la organización.

Ante los elementos de convicción y la 
existencia de los riesgos procesales, la 
magistrada especializada de la Corte de 
La Libertad declaró fundada la prisión 
preventiva y dispuso la inmediata ubi-
cación y captura de los tres acusados a 
nivel nacional.

Como se recuerda, en julio de 2024, la 
Policía Nacional del Perú desarticuló a 
“Los Parqueros de Pataz” tras la captura 
de su líder Gregorio Palermo Segura 
Marcelo, en la ciudad de Chiclayo. Ade-
más, incautaron diversos bienes y logra-
ron la detención preliminar de 10 perso-
nas implicadas en este grupo criminal.


